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Abogada : oie penas | 

SUAD MANSSUR VILLAGRAN E RN 5, 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : OTCISTRO DE SOCTEDADTE | 

Presente 
j EA 
  

De mi consideración: 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento que uno de nuestros Accionistas, el 
señor Wiison Ulbio Ortuño Arévalo portador de la cédula de ciudadanía No. 

170238559-8, falleció el pasado 2 de febrero del 2018 como se desprende del 
Certificado de Defunción adjunto, quedando sus acciones y derechos en nuestra 
Compañía a nombre de los cuatro herederos del señor, debido a que aún no han 
nombrado administrador o representante de los herederos. 

Una vez que los señores herederos nombren un representante o administrador, o 
vendan la unidad a un tercero, les haremos conocer sobre el destino de las acciones 
del mencionado señor en nuestra Compañía. 

Pongo en su conocimiento de este particular, para los fines consiguientes. 

Atentarnente, ; 
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Mario Háñez Ganan 
Gerente General 

eExpediente.: 152385 
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Dirección: Joaquín Ruales NS-33-175 y Ramón Cabrera Teléfono: 2960159 
Sector Chillogallo - Quito - Ecuador Telefax: 2639887



    
Factura: 001-002-000018491 20161701062P00606 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701062P00686 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE FEBRERO DEL 2016, (10:03) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A O CHAUGA JANETH DEL [ooR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709380990 

BOLIVAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1710259944 

ORTU 
CARLOS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710974401 

ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 171 5002851 

  

Nombre del causante: WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO 

Observaciones: 

   

NOTARIC(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Escritura Número: 
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Quito, a 24 de Febrero del 2016 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Dí. 25334 COPIAS) 
GV.



SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras de su cargo, sírvase insertar una de POSESIÓN EFECTIVA: 

COMPARECIENTE,- ALBA ELIZABETH ORTUÑO CHAUCA, ecuatoriana, de 37 años de edad, 

de estado civil casada, por mis propios derechos, ante usted respetuosamente comparezco con la 

siguiente petición de Posesión Efectiva.: 

De la partida de defunción que en una foja útil adjunto, se desprende que mi señor padre que en vida 

respondía a los nombres de WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO, falleció en la Provincia de 

Pichincha, Cantón Quito, Parroquia San Juan, el 9 de Febrero del 2016, de estado civil viudo, sin 

otorgar testamento alguno y dejando como únicos y universales herederos sus hijos: JANETH DEL 

ROCIO, WILSON BOLÍVAR, JUAN CARLOS Y ALBA ELIZABETH ORTUÑO CHAUCA, 

conforme lo justificamos con las partidas de nacimiento que adjuntamos. 

Por cuanto es nuestra voluntad señor Notario comparecer ante usted con esta petición de POSESIÓN 

EFECTIVA amparado en lo que dispone el Artículo Dieciocho numeral décimo segundo de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, y promulgada en 

el Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre del mismo año, a fin de que su señoría medianie 

resolución nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA Proindiviso de todos los bienes muebles e 

inmuebles y acciones y todos los derechos, de nuestro difunto padre señor WILSON ULBIO 

ORTUÑO AREVALO, dejando salvo posibles derechos de terceros a favor de todos los anteriormente 

nombrados, en nuestras calidades de universales herederos de los mismos, resolución que se me 

concederá las respectivas copias certificadas para ser inscribir en las entidades correspondientes. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite es el Especial. 

_Fitma con mi Abogado Patrocinador. 

    

  

| AR MIGUEL ORQUERA ALBA ELIZABETE OBTUÑO CHAUCA 

MAT. 17-2013-1034 F.A. CO Hiaucit! 

 



    

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000472-87 en ECUADOR, 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 10 DE FEBRERO DE 

26016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO con cédula/pasaporte 

No. 1702385558, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil: VIUDO, edad: 72 

años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia SAN JUAN, 9 DE FEBRERO DE 2016. 

Causa de la muerte: TUMOR PANCREATICO, Responsable que declara la defunción: DRA MIRIANA 

BARRENO Cl 1001297926, 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ORTUÑO CARLOS . 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: AREVALO ROSA E. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JOSE MANUEL MORALES QUINCHIGUANGO, cédula/pasaporte 

No.1000762714, de nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Firma del delegado 
MARIA JOSE ABAD MALDONADO 

  

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

QUITO, 9 DE FEBRERO DE 2016 

  

QUITO 10 NE FEBRERO DF 2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y DIRECCIÓN GEMERÁL DE REGISTRO ClviL, 
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" APELJOOS Y NOWORES DAL PADRE 
Me 171500285-4 ORTUÑO WILSON ULBIO 

APELLIDOS Y NUSSIRES DE LA Maga 
CHALCA MARÍA LUISA 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PÍCELNCHA 

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de: PARRA RRA RRA AAA 

RE RRRAR RARA A RARA RRA RARA RAAAA AR T el Cant on QUITOA*=+* RKKKRkxRRRA ARA 

correspondiente a 19686 Tomo 1- ns 30 , Acta 30 |; consta 

la inscripcion de: ORTURO CHAUCA JANETH DEL ROCIO 

nacido en: GONZALEZ SUARBA ** o, Canton: QUITO RA AR RR RRA 

Provincia de PICHINCHA******; el CUATRO **** de ENERO Emos de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAISEIS *+* ¿HIJA de: WILSON ORTUÑO 

naciona Lidad ECUATORTANAF**X**X% ; y de: LUISA CHAUCA 

nacionalidad ECUATORTANA*?***4%%, 

QUITO RARA RARARARRA y, 17 de FEBRERO * del 2016. 

Cedula: 170938099-0 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PIUCHINCHA 7 

CERTIFICO Que en el registro de nacimientos de: PORRA RR RRE RRA RRA 

correspondiente a 1968 Tomo 1- Pagina 208 , Acta 208 

la inscripcion de: ORTUÑO CHAUCA WILSON BOLIVAR 

¿ consta 

nacido en: CHILLOGALLO , Canton: QUITO *+AAKARARARAA RA ARA 

Provincia de PICHINCHA******; el VEINTIUNO = de ABRIL *** de MIT, 

NOVECIENTOS SESENTAIOCHO ** ¡HIJO de: WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO 

nacionalidad ECUATORTANAS*+**A*%% y de: MARTA LUISA CHAUCA 

nacionalidad ECUATORIANAS **k*%x*ex. 

QUITO FA RAAA ARALAR a, 22 de FEBRERO * del 2016 

Cedula: 17102599£-4 

No 4 097 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PTCHINCHA USD. 3.00 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

   CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos far ARAKARARAARARA KA ARA AA 

AERRARERA RARA RARA RARA RARARRAR RA Del Canton QUITO" RARARARE RARE AR do 

correspondiente a 1975 Tomo 3- Pagina 281 , Acta 37794 ¡7 consta 

la inscripcion de: ORTUÑO CEAUCA JUAN CARLOS 

nacido en: CONZALEZ SUAREZ ** , Canton: QUITO *RARARAARA ARA AR 

Provincia de PICHINCHAF*A*4x*; el VEINTIUNO * de ABRIL *** de MIZ 

NOVECTIENTOS SETENTA ***x*** ¿HIJO de: ORT UÑO AREVALO WILSON ULBLO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ¿ y de: CHAUCA MARTA LUISA 

nécionalidad ECUATORIANA**+*%HR%, 

QUIETO ARARARERARAR q, 20 de FEBRERO * del 20% 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **RARARARARARARARÍAAAA 
ERRERRRRRARAR ARE RARARARIRARA RARA Del Ca anton QUITO ARA AAA RARA RAR RA 

correspondiente a 1973 Tomo 13-A Pagina 331 

la inscripcion de: ORTUÑO CHAUCA ALBA ELIZABETH 

, Acta 10233 7 consta 

nacido en: SAN BLAS , Canton: QUITO? +A XARXA ARA RA 

Provincia de PICHINCHA***x***+ el CATORCE *** de NOVIEMBRE de MIZ 

NOVECTENTOS SETENTAICCHO ** ¿HIJA de: ORTUÑO WIT.SON ULBIO 

nacionalidad ECUATORIANA ***X*+ y de: CHAUCA MARIA LUISA 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x*, 

QUITO FAR RA RARA RAR a, 17 de FEBRERO * del 2016. 

- Cedula: 171500285-1 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 253 COPIAS) 

IV. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO del dos 

mil dieciséis, ante mi, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, 

el cantón Quito, que intorvongo 

debidamente autorizado por el numeral Décimo Segundo del 

Artículo dieciocho, reformado de la Ley Notarial, comparece la 

señora ALBA ELIZABETH ORTUÑO CHAUCA, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos; la compareciente 

es de macionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, 

a quien le instruyó debidamente sobre las consecuencias y 

gravedad del juramento, así como sobre su responsabilidad penal 

en caso de perjurto y le advierto sebre la obligación que tiene de 

UN» , o ? 7 mn 2 
MHotaria Vezageííma egunda del Cantón Duito 1 

Ef 
¿E 
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declarar la verdad, con exactitud y claridad.- La compareciente, 

interrogada que fue, con el juramento que tiene prestado, declara: 

A LA PRIMERA.- Que el nueve de Febrero del dos mil dieciséis; 

falleció el señor WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO: en la 

parroquia de San Juan, cantón Quito, provincia de Pichincha, de 

estado civil viudo, sin haber otorgado testamento, a su 

fallecimiento quedamos como únicos y universales herederos, sus 

hijos señores: JANETH DEL ROCÍO, WELSON BOLÍVAR, 

¿SUAN CARLOS Y ALBA ELIZABETH ORTUÑO CHAUCA.- 

La declaración la formulo porque sé que lo que declaro 

corresponde a la verdad.- Y, habiéndome presentado los 

siguientes documentos: UNO.- Petición formulada por la 

compareciente con el patrocinio profesional del Abogado Miguel 

Orquera con matrícula profesional número diecisiete guión dos 

mil trece guión mil treinta y cuatro del Foro de Abogados.- DOS.- 

Copias de cédulas, papeletas de votación.- TRES.- Partida de 

Nacimiento.- CUATRO.- Certificado de Defunción-. Habiéndose 

seguido el trámite establecido en la Ley.- En uso de la facultad 

legal de la que me hallo investido previsto en el artículo 

Dieciocho, Numeral Décimo Segundo de la Ley Notarial y 

considerando que se hallan plenamente probados los fundamentos 

de la petición, concedo, la posesión efectiva pro-indiviso, de los 

bienes dejados por el causante señor WILSON ULBIO ORTUÑO 

AREVALO, a favor de sus hijos señores: JANETE DEL 

ROCIO, WILSON BOLÍVAR, JUAN CARLOS Y ALBA 

ELIZABETH ORTUÑO CHAUCA,; sin perjuicio del derecho de 

terceros, debiendo tomarse nota de este particular en el registro 

"de la Propiedad correspondiente. Para constancia, suscribe la 
, 100 

go



  

compareciente la presente acta notarial en unidad de acto, junto 

conmigo, de todo lo cual Doy Fe. 
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MHNasaria exagima degunda del Cantón Quito 3 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 

Abogado Miguel Orquera con matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil trece guión mil treinta y cuatro del Foro de Abogados, y al amparo 

del numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial, con esta fecha y 

en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, protocolizo el ACTA DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

WILSON ULBIO ORTUÑO AREVALO, contenida en catorce fojas 

útiles incluida la petición y la que contiene esta razón.- Quito, a veinticuatro 

de Febrero de dos mil dieciséis.- 

  

E CRISTRIAN RECAEDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizo ante mi, con fecha veinticuatro de Febrero de dos mil dieciséis, en fe 

de lo cual confiero esta CUARTA copia certificada del ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR WILSON ULBIO 

ORTUÑO AREVALO a favor de SUS HEREDEROS sellada y firmada en Quito 
a cinco de Mayo de dos mil dieciséis, doy fe.- 
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007: NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 
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